
Un real.jabado i 2 de Junio de 1858Núm. 70

©final0 o I dm
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

estica.

PARTE OFICIAL. 2
5 3

1PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «INSTEOS.
1 33 í

Dia 9.3

2
4 9

1
2

3 1

Circular níírn. I 50. 3
3

3-
34

3 3
Dia 6.

22
Dia 1. Soldados

3433 3
Dia 7.

4
Belorado3 2

342
Dia 13.33

9
13

3 1randa v Sedaño. .
1

Dia 3. 1
3 d

217 2
7

til de Bclp- 112 34

47
■2 2

3436
3

Dia 10.Dia 4. 3
3

33
3 2

Dia 11.
630

Dia 5. 33 7

Dia 8.15 4
1

VF.XA. 3 2

o hago pre- 
nocimiento.
El Alcalde.

10
24

le esta villa 
los años en

■ mes, una 
ido la auto-
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Lorma. . . . . 
Madrigalejo . . . 
Torrecilla del Monte. 
Villahoz. . . .

culen en el 
respectivo, 

probados en 
ra enseñan- 
los derechos

tajo ládirec- 
ite autoriza-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

idos á los 
la segunda 
idquirido la 
es, tutores ó 
, aun cuan
tíe Maestro

; exámenes 
tuto donde

Para la entrega de quintos del reem
plazo del ejército del año actual, he se 
Calado, oido el Consejo provincial, los 
dias siguientes.

Fuenli'spina  
Fuenlenebro . . . . 
Caslrillo de la Vega . • 
Milagros  
Pardilla  
Torrregalirido. . , . 
Santa Cruz de la Salceda. 
San Juan del Monte. . . 
Villanueva de Gumiel.
La Viz y Zuzones. . . . 
Peñaranda de Huero . . 
Villalva de Duero. .. . 
Zazuar. . . . .
Quintana del Pidió 
Baños de Valdearados, 
Honloria Valdearados. 
Valdeande. . . „ .

11
22

del primer 
lanza duren 
. de la mis- 
lel segundo 
le Junio, se 
ones en el 
incia, á fu 
tos malricu- 
míen á exa
lto, y eviten 
ñera sentido 
■ enlp inle- 
iU'án liteijal- 
icioncs, que 
i vigor, que 
nuacion,

odio del Bo- 
ciá de lodos 
le Junio de 
íarlinez Ri

tos restantes del partido de Me
dina y Valle de Valdevezana

Fueutélcesped

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS,

Campillo
Aranda. . . . .
Gumiel del Mercado. .
Quemada , . . .
Frenillo de las Dueñas 
Vadocondes. . . .

drán estu- 
eriódo deh 
de sus pa- 

e su educa- 
guíenles.
i edad seiia-

Villovela . . . .
Torresandino . . .
Balmbon. . . . .
Guzman. < . . .
Tortoles . . .
Hoyuela . . . .
Puentedura. . . .
Tordueles, . . ,
Mecerreyes . .
Santa Inés. . . 
Revilla Cabriada. 
Retuerta. . . 
Zael. . • . . . 
Cuabas de San Clemente 
Madrigal del Monte 
Santa María del Campo, 
Olmillos de Muñó. 
Ciadoncha. , . . .
Mahamud . . . .
Vi lamayor de los Montes 
Valdorros. . , . 
Quinlanilla de la Mata 
Nebreda. . . . 
Pineda Trasmonte.
Santa Maria Mercadrllo 
Quinlanilla del Coco. 
Pinilla Trasmonte 
Sanlivañez del Val. . 
Fonlioso  
Villafruela . . 
Gabanes do Esgueva. . 
Cilleruelo de Abajo. . 
Cebrecos . ... .
Solarana . .
Tejada. . . . :
Cilleruelo de Arriba. . 
Caslrillo Solarana. 
Abellanosa de Muñó . 
Ciruelos de Cerbera . 
Santa Cecilia. . . .
Villalmanzo . . . . 
Quinlanilla del Agua.

Junta de Oteo.
Junta de la Cerca
Medina de Pomar . . . .
Merindad de Soloseueva . .
Valle de Mena y Relloso .. ..
Espinosa de los Monteros.
Merindad de Valdeporres. .
Merindad de Monlija.
Partido de la Sierra en Tobalina
Aforados de Moneo. . . .
Valle de Tabalina. . . .

laría del tn- 
positada sin 
s, por Jo que 
ina persona 
tara ante el 
e entregará 
i gastos gue 
io depósito.

Brazacorla- . . .
Hinojar del Rey. . ,
Arauzo de Miel. . .
Arauzo de Salce. 
Canicosa  
Viiviestre del Pinar. , 
Acinas . . , . 
Caslrillo de la Reina. 
Moncalbillo. . . 
Cab. zon de la Sierra. 
Villanueva Carazo.
Carazo  
Salas de los Infantes. . 
«Coniferas. . , .
Riocabado. . . .
Barbadillo del Pez. 
Tinieblas. .’ . . .
Barbadillo del Mercado 
Castrovido. - . . 
Villaespasa . , 
Monasterio de la Sierra. 
Quintanarrava. . . 
Pinilla de los Barruecos.
Espinosa de Cervera. 
Honloria del Pinar. . 
Rabanera del Pinar. . 
Huerta del Rey. . . 
Sanio Domingo de Silos 
La Gallega. . .« . 
Quintanar de la Sierra. 
Palacios de la Sierra. 
Neila. , . . .
Valle de Valdelaguna .

riendo en el 
i 70 fanegas 
ido de media 
ara con su 
de viña, y 

i Escribanía 
rgos, calle

Carcedo de Bureba. 
Rublacedo de Abajo 
Monasterio de Rodilla 
Santa Olalla de Bureba 
Prádanos de Bureba. 
Quintanavides . . 
Caslil de Peones. . 
Cornudilla . . . .
La Parte . . . ,
Caslil de-Lences . .
Solas de Bureba, . .
Pino  
Reinoso  
Santa María de Invierno 
Poza  
Oña. . ... . 
Frias  
Tamayo. . . . ■ .
Cubo. . . . .
Busto . . . .
Cascajares de Bureba. 
Las Vesgas . . ,
Hermosilla. . ..

Los pueblos del Partido de Cas- 
trogeriz

Aguilar de Bureba 
Quinlanillabon. . . ‘ . 
Bribiesca < 
Quinlanilla San García 
A bajas
Quinlanarruz . . . . 
Solas. ..... 
Salinillas de Bureba . . 
Rojas. .....

Los restantes pueblos del partido
de Salas. . . . . . 7

Los pueblos del partido de Villadiego 18
Cobarrubias  . 3

Dia 12.
Los restantes pueblos del partido 

de Briviesca. . . .
Los pueblos del partido de

Burgos
Quinlanaorlufio. . .
Villanueva Rio Ubierna.

■ Celadi la Sulobrin.
Tardajos

Dia 2.

Los pueblos de los partidos do Mi- 
. 37

Villangomez. .* . . 
Villaverde del Monte . 
Presencio  
Mazuela  
Torrepadre. . . .
Peral de Arlanza . . 
Tordomar. . . •.
Huermeces. . . . 
Las Hormazas . . . 
Quinlanilla Pedro Abarca 
Ros  
Las Quintanillas . . 
Isar . . . .
Yudego y Villandiego. 
Hornillos del Camino , 
Villagulierrez. . .
Hormaza. . . .
Estopar  
Celada del Camino 
Palacios de Benaber. . 
Villorejo . . . . 
Abellanosa del Paramo. 
Pedresa Rio Urbel. 
Viiviestre de Muñó 
Rabé de las Calzadas . 
Frandovinez. 
Carcedo de Burgos. .
Caslrillo del Val . .
Villayuda • . ‘ . . .
Honloria de la Cantera. 
Cubillo del Campo. 
Revillarruz. . . .
Horligüela. . . .
Ibeas de Jnarros . . 
Arlanzon . . . . 
Salguero de Juarros .

Los demas pueblos de este partido. 
Los pueblos del partido de Roa. .

/Por un año. ■ -•"-O* Se suscribe á este periódico en la Imprenta, de CARIÑENA. Por un año. . .70)
USCRICION PARA LA CAPITAL. < Por seis meses .30'calle de la Pescadería, frente al Parador del Uorao, También Por seis meses .38 PARA FUERA DELA CAPITAL 

(Por tres id. - 17 |se hacen toda clase de impresiones con equidad. Por tres id. . .24)
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Galarde. . . . ■ 
San Adrián de Jtmrros 
Villasur de Herrecos. 
Sanloveniá. . . .
Fresno de Rodilla. 
Ages . • •
Quintanapalla. .
Arraya , . ,v. .
Barrios de Colina , jL
Cardeñajimeno . .. .
Alapuerca . . . .
Hube,na . . . . ,
Villafria . . . .
Gamonal. .———;—;—r~ 
VillarmiTO . . . .
Robredo Temiño. . 
Quinlanilla Vivar - . 
Tobes y Raedo . ■ . .

Los pueblos que restan del partido , 
UITlMMI.-iíl AflHUl Afl AB • 31

Burgos 9 de Junio de 1858i==/o- 
sé López y Vera.

Z.Circular númta^TAÍ. -ncp 
Comisionado el Qapi'lan del Cuerpo 

de Estado .Mayor 1). Gil Arábalo y es
cudero para levantar el plano de esta 
Capital y sus inmediaciones hasta la dis 
tancia dedos leguas, encargo á los Sis.. 
Alcaldes.de los pueblos comprendidos 
en dicho radio, faciliten cuantos auxilios 
y noticias les reí lame, para la.forma
ción del indicado trabajo. Burgos 9 de 
Jiinio de 1858.—José López y Vera.'

Circular núm. 1 52.

El Bremo. Sr. Director general de 
Telégrafos dice con fecha 26 del próxi
mo pasado "al Encargado de la Sección 
de esta'Capital lo siguiente.

Han sido abiertas para el servicio de 
la correspondencia privada las estacio
nes francesas deBayeux, Conlances, Ys- 
sondun y Vichy, "y sus zonas a partir 
desde las fronteras españolas son las si
guientes:

Bayeux.......................................4.
Contances ...... 4.
Yssondun • .... 4.
Vichy'........................... . . 3.
Las tres primeras estaciones no tie

nen mas que un servicio limitado. La 
de Vichy está solo abierta durante la 
temporada de baños; pero con un servi
cio completo ==Las estaciones de Fe- 
camp, Gamiat, Grasse, Libourne y Mom 
brison, que tenían un servicio, no tie
nen hoy mas que un servicio de dia li
mitado.— Un servicio de noche perma
nente se har establecido en las estaciones 
de Bastía, Bonifacio, Hanly y Tours.

V se inserta en el Boletín oficial pa

ra conocimiento del público. Burgos 10 
dcJpmio de 1858.—José López y Vera.

El Bremo Sr Director general de 
Telégrafos con fecha 1° (/(’/ corriente 
¿ice al Encargado de la secutan de esta 
Capital lo siguiente:

Las estaciones anotadas á continua
ción se abren para el servicio público de 
la (Orresponflencra privada en el interior 
del reino el dia 5 del presente m s, y 
desde el 10 del mismo lo estarán para 
eLsci vicio ¡nte¡ n.iciunah 7 7

Estaciones.
Murcia —Cartagena —Olmedo.— 

Santiago de Galicia.—Verin.

¥ se inserta en éste periódico oficial 
para conocimiento del público Burgos 
10 de Junio de 1858. López y 
Vera.

c'! ■ ' - ' ■ ....
i -■ ,",J T)*: '. I. . »

SECCION DE HACIENDA.

Coii-taduría de Hacienda pública.

Dispuesto como lo está en la Real or
den de *22 de Agosto de 1855, que los 
individuos de Clases pasivas que perci
ben haberes del T-espp sean revistados 
por las respectivas Contadurías de Ha
cienda pública en los meses de, Enero y 
Julio de cada año. he acordado que la 
que debe tener lugar en el inmediato, 
respecto de aquellos cuyo pagó radica 
en la Tesorería de esta provincia, se ve
rifique en los dias y forma que se ex
presan.

Los dias 1 “ al 3 inclusive del citado 
mes de Julio los SS. Ge.fes, Oficiales y 
demas individuos de la clase de Retira
dos de Guerra y Marín 1.

Del 4 al 8 los SS Jubilados, Cesan
tes de lodos los Ministerios y exclaus
trados de ambos sexos

Del 9 al 12 las SS. pensionistas re
muneratorias ó de gracia, del Montepío 
militar, del Monte pocivil.de Jueces 
de primera Instancia y de Secuestros.

Los individuos todos de las mencio
nadas clases sin escepcion alguna que 
residan en esta Capital, tienen obligación 
de presentarse personalmente' en esta 
Contaduría al acto de revista, y si al
guno por imposibilidad físicataw püdie- 
ra realizarlo, avisaré previamente a la 
misma para, acordar lo que proceda con 
arreglo á lo que se halla establecido.

Los que se hallen domiciliados fuera 
de esta dicha Capital ó de la provincia, 
deberán pa erla ante el Contador de Ha
cienda púpljca ó Autoridad local de la 
en que residan, ó ante los dele» dos de 
esta Contaduría en los partidos según su 
caso cuyos funcionarios la remitiián,,

sin dilación un certificado que lo acredite 
espresando en él haberse exhibid»» por 
los interesados los documentos originales 
que Ies da derecho al percibo de sus 
■ejocclivasasignaeioñes y los demas de 
que se ha: a,mención.

Las pmisiíinislas de todas clases pre
sentaran su fé de vida y estado con él 
,V.° B 0 de la autoridad local del punto 
en queiresidan, firmándose por ellas con 
los apellidos palerndÜy materno la de
clara» ion de no percibir otro haber.

Los Regulares exclaustrados, Jubila
ndos ) Cesantes de teños ios- Ministerios 

se proveerán de una certificación de la 
Autoridad municipal ó sus delegados, y 
los Retirados de Guerra v Marina de 
otro igual documento del Gel'e del Dis
trito ó Cantón, en que se exprese que. se 
hallan empadronados enel puntuó de- 
marcaciondesu vecindad, calle y número 
de la cysa, suscribiendo todos en Infor
ma \ a expresada la declaración db no 
percibir otro haber.

La Contaduría espera que los indivi
duos á quienes hace referencia la pre
sente , comunicación. cumplirán lo que 
quedty prevenido en la parte, que á cada 
uno corresponda, en el .supuesto de que 
tos que dejen de realizarlo en el plazo y 
forma que asimismo se indican serán 
dados/de baja en la nómina respectiva y 
no podrán volver al goce de. sus habe
res. sin que sean rehabilita los por la,Su 
perioridad. Burgos 9 de Junio de 1838. 
—Manuel Diaz de Fuga

Administración principal de 1D impieda

des y derechos del Estado.

Observando esta Administración que 
una grao parle de los que. habiendo acu
dido ante la Junta provincial de Venias 
de esta provincia, y obtenido de ella 
la aprobación competente para redimir 
los capitales de censos que afectan sus 
propiedades, y que peitenecen al Estado 
por proceder de comunidades religiosas, 
cabildos y demás corporaciones eclesiás
ticas, no se presentan á ultimar sus es
pedientes, y lo que es mas eslraño, ni’á 
pagar jos réditos devengados por los 
mismos, y no podiendo consentir esta 
Dependencia sigan los que obtuvieron 
dicha aprobación en tan injustificable 
adacción con notable perjuicio de los in
tereses del Tesoro público: previene á 
los que.en.esla provincia se hallen en el 
caso indicado; que si para lindel pre-4 
senle pies, no se presentan á ultimar sus 
espedientes, haciendo los pagos de las 
cantidades (pie resulten por sus respec
tivas capitalizaciones y réditos devenga-, 
dos, procederá de apremio contra los 

que se obstinen y no satísTagaulos rédi
tos, bastí hacer solventes sus adeudos.

A! pr.))i j lie n,)> y leniendo presente 
qie-el 2 i le este mes es la fecha del 
vencimiento de la miyor parle délos 
censosile dichis procedencias, preven
go timbien a los qui n> se encuentren 
en esta cíisq. pero si en la obligación de 
satisfacer á la H icien la los inéditos de 
1 os capitales que se halla incautada en 
virtud da las leyes de 1 "de Mayóla 
1835, 27 de Abril de 1355 y 11 de ju
nio d -I mismo, se presenten eJ_esta.Ad- 

Iñíñistracion y sus Subalternas'ioguná 
el partido á que correspondan los pue
blos de su vecindad, con la última carta 
de pago ó recibo que tengan, v acredi
ten hasta que año tienen cubiertos sus 
adeu los á fin de poderles girar lasopor- 
lunas liquidaciones^ las cuales redundan 
tanto en beneficio de los intereses pro
pios de los censualistas co no en los de 
la mis ii,a naqiM, Burgos.10 de. Junio 
dp 1853.—Francisco de Soles Ordoñez.

CijiculAr.

Para que la recaudación y valores 
del 20 por 10Í) de las rentas de Propios 
vencidos en l 0 de Enero último no se 
difiera éigualmente se realicen losalra- 
sos de años anleriores, previene la Di
rección general del ramo, que con la 
mayor urgencip reclame de las corpora- 
clones mu.-.icipalesde esta ¡irovincia una 
certificación, (sin perjuicio de la trimes
tral) en la que expresen distintamente 
los dest ubi orlos que por dichos valores 
atrasados y corriente» resultasen tener 
los respectivos ayuntamientos, á reserva 
de su confrontación con los datos pasa
dos á esta Administración por la ile Ha
cienda pública En su consecuencia roe 
dirijo por medio de esta circular á los 
Ayunlamientos de la provincia para que 
faciliten áesla Dependencia de mi cargo 
la referida certificación en papel de ofi
cio y sello de la muniei|jalii(ad que cor
responde, en el improrogable término 
de diez dias contados desde el 12 en que 
se inserta este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia; sugetándola al mo
delo que al pie del mismo se les fija, le
niendo presente que en los pueblos 
donde no existan ni haya habido jamas 
propios, lo mmifestaran d > oficio, omi
tiendo la formación del certificado, como 
igualmente los que no tengan descubier
to alguno en los años que se marcan en 
referido, modelo: pero en la inteligencia 
dé que trascurrido dicho plazo sin cum
plimentarlo me veré en la precisión de 
usar los medios coercilivos que la Su
perioridad me tiene prevenido adopte 
contra los que no llenen este deber. Bur
gos lo de Junio de 1858.—Francisco 
de Sales Ordoñez.

Partido ds

DÉBITOS CLASIFICADOS POR AÑOS.

OBSERVACIONES.

Firma del Secretario.Fecha.
V.” B '

El Alcalde.

D. F. de T., Secretario del Ayuntamiento constitucional de

CERTIFICO: Que de los documentos y demás antecedentes que obran en la Secretaria de mi cargo, aparecen les descubiertos por valores atrasados y corrientes 
que á Continuación se expresan'. . 7
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Jniiia encargtída dé la dbristrvwten de 
vestuarios para el Dippsito de

randera para- Ultramar
El Esenib. Sr. Brigailfer* GáTe (fe E M. 

de la Capitanía Geiteral de (¡astilla la 
Nueva, y¡ Presidente de la referida 
Junta. ‘

■ fficé shBtife qüe en virtdd de' Real ¡ 
orden de' 1 de Eh'éró péóXt :fio ![ns:ttfi) i 

-tóiniitílcadaépor el E te‘S Gápilan Gene
ral (fe este Distrito en,-ít de Eebrerosi-

1.*  Las prendas que han de cons- i 
truirse sen:

21.00(1 camisas de algodón.
7.00.) < baquetas interiores de ba

yeta amarilla.
7,000 calzi ncillos de id. id.

12.OVO blusas de lienzo de hilo ra
yadas deazul y blanco pava iudivi- 

d uós "deslin;: dos ó i n fa ule ría.
í’.OuO tha'qiuiils del infernó L'é'dío y 

raypdo para los destinad::.; á ca- 
'bá* 'feria

guíente. dphen-^.iwmtr^Hge-par;1 les ci
tados Depósitos veinte y un mil camisas 
de algodón, siete mil chaqMeLIs inferió 
fes de bayeta amariEá.'síéte mil calzón 
cilios de ía misma tela,do ■« mil blusas 
de: bilMrayado.de aztilty blanco para ¡os 
individuos destinados a. •.infantería-; dos 
mi chaquetas de lo mismo'para los d.-s- 
tinadosá cahatlhrfa; catorce ¡gil páñla- 
fóm-s de la misma [ciar siete1 mil parep 
de ti rabies ¡siete mil gorras de cuartel, 
de paño azul con vivos embutidos deco
lor grima y borln clti estambre encarna
da; siete mil furnias de almohada de lienzo 
de hilo crudo; y catorce mil toballas de 
hilo. En su consecuencia. se convoca 
para la subasta que, tendrá, lugar á las 
doce de la mañapa d«l día dos de 
Agosto próximo en fes oficinas ife[ Esta
do Mayor-de esta Capitanía General, si
tuadas en la calle de Atocha, piso bajo 
del ex -convento de Santo Tomas:

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por si ó por per
sonas competentemente anlorizadas, con 
arreglo al pliego d* condiciones qde se 
hallará de manifiesto con los (¡posen las 
espresadas oficinas-ikd E. M. y la re
posición arreglada en un lodo al modelo 
que también se anuncia y halla de ma
nifiesto. Madrid 2 de Junio de 1858.= 
El Brigadier Presidente, J. Blake.

Modela.de proposición.
El quesuscribe vecino de * en

terado del pliego de condiciones para la 
contrata de veinte, y. un jml-.camisas de 
algodón; siete ipil < baquetas interiores 
de bayeta amarilla; siete mil calzoncillos 
de la misma lela; doce mjl blusas do hilo 
rayado de azul y, blanco; dos mil cha
quetas deja misní'a lela: catorce mil pan 
talones del mismo lienzo é igual rayado'; 
siete mil*pares de. tirantes; siete níífgór 
ras de cuartel, de paño azul .con vivos- 
embutidos de color grana y borla dees- 
tambre encarnada ; siete liiil temías de 
almohada de lienzo de hilo crudo, y ca
torce mil toballas de hilo para los Do- 
pósitos de.bandera para Ultram ir esta
blecidos eu la Peninsulae islas adyacen- 
tee; conforme en un lodo con el referi
do-pliego, ofrece encargarse de, la cons
trucción á los precios siguientes;
Por cada camisa... rs. . . . cent.
Por cada chaqueta de bayeta. . rs... . cén 
Por cada calzonziilo...... rs.*... cení.
Porcada blusa de hiló.. . rs.. . cent,. 
Por cada chaquel i de hilo.- .rs .cent. 
Porcada pantalón..........rs. .... cent.
Porcada par de tirantes..'. rs.feénl. 
Por cada gorra de cuartel, .rs .cén*. 
Por cada funda de-almohada.rs..cént 
Porcada morral .... .rs......... cent
Por cada toballa....... rs............ cént.

Présehtando la carta de pago del 
depósito de los ciento sesenta mil rea
les en efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del Estado, que previene lá, con
dición segunda para garantir esta pro
posición y afianzar el contrato.

Fecha yfirmadel pi Oponente.

l-í paiituronés dé lienzo de hlíb 
fárudo de azul y blanco, igual ál de 
l is blusas yichaquelas.

7.10,) |rares de tiyanles
7,0(10 .gorras de cuartel de paño azul 

con vivos embutidos de color grana 
y borla (h* estambre encarnada.

7,COI) fundas (le almohada. de lienzo 
de hilo

7,fluí) morrales de lienzo de hilo 
crudo •

1 i-.OCO toballas di' hilo.
2. * Los modelos de todas estas pren

das, fipróba os (le Iteal órdeú v marca 
dos con el sello del ministerio de la gum
ia, servirán de tipo para la construcción 
y. admisión de las prendas espi esadasen 
¡a condición priméia los cuales se pon
drán de manifiesto en el acto del remate.

3. a Para lomar parle en el remate se 
depositarán ci nlo sesenta mil reales 
vellón en efectivo, ó bien au equivalen
cia en papel del Estado, en la Caja ge
neral de Depósitos'dé ésta Curié, cuya 
caria de pago so entregará en el acto dé 
p.efenlar la correspondiente pro osieion

¡ en pliego cerrado, arreglado al modelo 
que se publicará con el anuncio, y se 
acompaña á este pliego, firmado por él 
.proponente.

I 4/ La cantidad depositada, de que 
i habla la condición letrera será no taa 
I solo como garan.i i ib; la proposición, si 
I que también para afianzar el cuinpli ■ 
I miento del contrate, en el caso deque 
i le fuese adjudicado como m jor postor, 
! cuya edi ta de pagó' será devuelta al pro- 
, ponente si su proposición no fuese a I- 

milida, y de serlo Se deppsilaráen la Cója 
general dé Ultramar, eslabl -cida énesta 
Plaza hasta (¡ue (piede fm dizada la en
trega de todo'el (estuario que constituye 

.i su compromiso.
¡ 5.» Las proposiciones se presentarán
I -al i’residenlt* (le la Junta antes de cons- 
¡ liluirse en Tribunal de subasta, y no se 
I podrán adimlir mas. ni retirar las pro 
l sentadas, principiado id acto de remate 
! Tampoco se admitirán lasque fuesen' su- 
I pt-riorés al.precio límite; las que carez- 
I can (l'e la.garantía prevenida y las que, 

lio estén esíriclamente arregladas al mo
delo designado.

(>.“ Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remalo, las personas que los represen
ten iran.:ie.v(‘slida.s (leí poder suficiente 
al efecto, (pie. exhibirán al Tribunal de 
Subasta , para hacer constar en el expe.- 

i diente esta circunstancia, cuyodoeuinen- 
to les será devuelto, sincr causase efecto 
su proposición.

7.a Antes de. abrirse los pliegos cer
rados podran esponer sus autores á la 
Junta las dudas que sel s ofrezca, y pe 
dir las ésplicaciones necesarias; en el 
concepto deqimabierto el primer plie 
go. no habrá lugar á abservaemnés y es- 
plicaciones de ningún género que inter
rumpan el acto.

8* Si entre ¡as proposiciones pre- 
senladas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en

Piiego de condiciones para la Subasta 
que ha de celebrarse en esta (lorie pa
ra la construcción de las prendas de ves
tuario que á conlinuacion se espresan 
para los Depósitos de bandera para UT- 
tramar, establecidos en la Piúiínsula é 
islas adyacentes, cuyo acto tendrá lugar 
el aií"2 de juroslo próximo ante la Junta 
deGefe.$ nombrada por el E. S (¡apilan 
General de este Distrito.

Iré si, manteniéndose abierta la licita 
cion mientras haya pujas, las cual. s se 
harán al tanto por ciento del total im
porte del servicio, y no sobre delerhiina 
da prénda (¡errada la licitación el Presi
dente tlel Tribunal dechirarámceplada en 
el acto la proposii ion que resultase mas 
ventajosa, pero si los autores de las pro
posiciones iguales no entrasen en con

tienda. resultando, por yoDsecuencja quo ¡ 
ninguno iliejore la suyá el Tribual re 
solverá la cmstion pm* la suerte, decla
rando aceptada la que haya salido fa
vorecida por esta.

f).» En el caso deque resultasen dos 
ó mas propii'óciones dentro del precio 
límite, p *ro i; te- losprecios marcados á 
cada praa ;a diéseu lugar a v<T¡firar 
Operaciones l a días paj a saber de una i 
mimei'a ¡wu’lv.! la qu - ofrezca mayor ¡ 
ventaja, < i Frcsidenle de i i Jimia mar- j. 
cará el- tiempo n?,e sea iíBí osario para 
dicha opeifeCidh, dentro dal cual pu- ¡ 
blicará la que sea mas ventajosii.

10. El eonlralisla deberá entregar 
el todo'de las prendas contratados eu 
tres plazos por iguales' parles, el pri
mer plazo en los-primaros cuatro meses, 
á contar desdé la fecha en qiie recaiga 
la Real aprobación de la subasta: el stíf 
gundo dentro de losicuatro meses siguien
tes y el tercero en los cuatro restantes

11. Las construcciones podixt hacer
las el contratista en el punto ó puntos 
de la l’euiiisula-que mas le convenga, 
con tal de que ¡lene la condición de en
tregar las prendas en los que se les 
d.-signe.

12. El cónlralida estará obligado a 
poner los efectos en lós puntos de re
sidencia de los Depósitos, ó en donde se 
itete’siteiv. 'Sieiídd del su oueqlá y i¡es 
ponsabi id id los gastos de. empaque) con
ducción. cargue y descargue, asi como 
también los derechos reales, municipa- 
1 >; ó cualquiera otro que. se hallare es
tablecido, y .deba costearse durante el 
transporte, el cual, hasta la llegada y 
entrega de las prendas en los puntos que 
sq le designe, será de su cuenta.

13. Los efectos ó prendas serán re 
candcidos por dos Clípilanes. que'nom- 
b ara la .Inula, a pri-sencii de mi Gefe 
vocal de ella con asistencia del (lormiel
cajero general de Ultramar y el Coman 
danto, de Depósito de bandera de esta 
Corte en representación de los demás de 
la Peiunsula-é islas adyacentes; debien
do ser sellados losespresadós efectos con 
el sello de la Capitanía general en donde 
se construyan, como garantía de que 
h in sido declarados admisible? para los 
Depósitos d uuié so les di-sline.

t í En el casó dé que las eonstriic: 
cienes no se verifiquen en Madrid, se 
rán reconocidas las prendas por una 
comisión receptora déi Géfe y Canitam'S 
que nom'.ire el Capitán tiétferal del Dis
trito a ?¡,iie corresponda el pimío en que 
aqu.dlas se confeccionen, con asistencia 
d.d Gefe del Depósito de bandera que 
alli exista, y de no haberlo,le sustituirá 
el Gefe que el Gobierno de S. M. de
signe L .

15. Si de los referido; exámenes 
por l:i/Juntas r’évfsoras mi ápáreciese 
cnnfoi'injdad acerca dé’lá hechui'a vea 
lidad de las prendas entre sus individuos 
y el conlralistr'^será el que decida el
Esculo. Sr'. (¡apilan Gebéral del Distrito 
donde tuviera lugar la cónstrueeion y 
presentación de aqiRmáé

16. El importe-de las prendas que 
entregue el contratista en las plazas ijue 
se marcan, sera satisfecho en Madrid,
ó en otro punto de la Península, si asi 
conviniere, por la Caja general deUltra- 
mar, en virtud de orden d-l Ministerio, 
de la Guerra, previ.i la'cónsulla del Ca
pitán General de Ca-fidla la Nueva con 
presencia de los rééjbos ó Comjirob intes 
de la entrega, que facilitarán a! contralis 
la los Gefes de los Depósitos.

17. Si el rem liante no cumpliese las 
condiciones de este pliego podrá res
cindirse id contrato á jwi'Jo déla Junta, 
salisfaidendo de la cantidad que ha de 
garantir, lodos los gastos, y perjuicios 
que hidiies'? recibido el Estado.

18 La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

19. Lós derechos de escritura y de

más que puedan pripnarse en eJ acto ded 
remate, serán de cuente deíconfeaUsla.

29. De las causas y recui’sos que 
pu(‘da"n promoverse y sean peculiares 
del asiento, ha do conocer precisamante 
el Juzgado de la Capitanía General de 
Castilla la Nueva, yen las optaciones 
correspondientes eí Tribunal Supremo 
de guerra y Marina.

Madrid ¿ de Junio do 1858.—El Bri- 
gadir ¡‘residente, J. Biake.

A iiMisiSTRación rraxc.iPAL de pkopieda - 
OES Y DERECHOS DHL ESTADO DB LA PBOé 

VINCtA DF. CACEBES.

Pliegode condiciones para el arriendo 
.de la í *. 3.', í 5.a y 6.a suertes 
de la UncomieTuki ([averia, sita en 
término de Mambrio, procedente del 
secuestro de D. Carlos, que ha de te
ner efecto en Madrid, esta ( apitalv 
dicho pueblo en la forma siguiente:
1 1 El remate se celebrará en Ma

drid el dia 27 del actual de 11 al1' de 
su .mañana ante el Sr.‘ Administrador 
principal de propiedades y derechos 
del Estado, Oficial l.°Interventor y Es
cribano de Hacienda: en Cáceres ante 
el Se. Gobernador. Administrador prin- 
(dpd de propiedades y derechos del 
Estado y Escribano da Hacienda; y en 
Me.iñbrio-anle el Sr. Alcalde, procura
dor Sindico, Guarda mayor de la Enco
mienda, Escripano ó Secretario del 
Ayuntamiento.

2.'1 No se admitirá postura menor 
qjie la cantidad de cincuenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y dos reates que se 
señala según las reglas establecidas por 
Instrucción.

3 1 Ademas del precio del remate 
se pagmá á prorata en ios plazos esti - 
pul idos y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos ten :an las labores he- 
chaó y frutos pendientes en las -fincas.

-í.” El rematante de una ó mas fin 
cas las recibirá con expresión de .árbo
les. cásás,. chozas, tapias, norias y de
mas 'que eonléngan, y del esJado en que 
se encuentren, con obligaidrn de satis
facer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fe
necer el contrato. El arrendatario’ no 
podrá roturar las fincas destinad is á 
pasto, y para las de labor se obligáiá á 
disfrutarlas a éslilól del p.iis.

5.4 El arrentLilario p igará por se
mestres adelani.ailos el importe del ar
riendo si es de ‘20,4)00 reales. inrlttsivp 
en adelante;, por trimeslri's también áde- 
lanlados, si excediendo de 500 rs. y fio 
llegaseuá 20.000, y anualmente á su 
vencimiento cuando no.pasen debOOrs. 
¡tero afianzando "'á s rtisfárcion de la 
Administración Los contratos dcarrien- 
dbs cuyo tipo exceda de 5oo rs. arriba 
se elevarán á escritura pública.

6.1 El árriend'i será por Tiempo de 
tréááños, contados desde el 29 de Sé2 
tiembre de' 1858 á igual (lia del de 1861 
en está forma: las verbas de invierno 
désde dicho día ¿9 de Setiembre; la 
vellota desde el 1,° de Octubre; la labor 
desde el 8 de Enero de 1859, y los agos
taderos desde el 25 de Abril de dicho 
año de 18 9.

7. a Los arrendatarios de predios 
rústicos, fábricas y artefactos que se 
eilágéhen caducarán concluido que sea 
el año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por el comprador, se- 
gun la costumbre de la localidad Los' 
(le fincas urbanas Cuarenta dias despues 
de la toma de posesión.

8. a No se admitirá postura á ningu- 
lio que sea deudor á los fondos públicos.

9 a En las fincas de mayor cuantía 
las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, los cuales se admitirán desde 
las li a las 12 (pie tendrá efecto su 
apertura en Madrid en el despacho (!el| 
Sr. A Immislrador: en Cáceres en el de 
Sr. Gobernador y en Mombrio- en la Se- 

bilMrayado.de
Modela.de


cretaria de Ayuntámiento; &e tendrá por i 
nulo y sin efecto lodo pliego á el cual no 
acompañe la caita de pago de haber he
cho el depósito <lel 10 per ICO de la 
cantidad qqe sirve de tipo para el ar
riendo, en l.i Caja dp Depósitos de esta 
Capital, en la de Madrid, en la Admiftisr 
{ración subalterna.de Rentas Estacadas 
del partido de Valencia de Alcántara.

10. No será peí milido á Ips arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni solici
tar pagaren olrcs plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado El contrato ha 
de ser á suerte y ventura sin opcion á 
ser indemnizados por extinción de-lan
gosta. pedrisco ú otro incidente impre
visto, excepto las de los abonos y mejo
ras existentes en el campo, senun la cos
tumbre déla localidad Esta indemniza
ción será de cuenta del comprador ájui- 
cio de peritos, á no ser que pretiera de
jar subsistente el contrato de arrenda
miento hasta que termine el plazo esti
pulado.

11. En los arrendamientos á renta 
y mejora que consten por escritura pú
blica, siempre que las fincas hayan sido 
plantadas de viñas y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización 
pericial cuando aquellasse vendan antes 
de espirar el plazo señalado en la escri
tura, á no ser que el comprador deje el 
disfrute de la finca al arrendatario has
ta cumplir aquel plazo.

12. En el caso deque los arrenda
tarios no eumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente el Estado, y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

13. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los Escribanos, fieles de fechos y 
pregoneios. y el del papel que se in
vierta en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justipre
cio.

14. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las jemas condiciones 
que particularmente se hallen eslableci 
das por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en las provincias, siempre que 
no se. opongan á las contenidas en este 
pliego.

15. Queda prohibido el subarrien
do de las tincas en todo ó parte, consi
derándose por solo este hecho rescindi
do el contrato y se procederá á nuevo 
ariendo en auiebra.

16 Serán de cuenta del rematante 
la limpia de pozos blancos y negros, 
aun ruándose encuentren Henos el día 
que dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rústi
cas no caducara la obligación del colo
no hasta que no desahucie, el arriendo con 
la anticipación de tres meses, y en el de 
las urbanas con el de uno. en la inteli
gencia quede no verificarlo asi, se consi
derará que. continúan por la tácita

18. 1,as contribuciones serán satis
fechas por el Tesoro.

19. El arrendatario no podrá cortar 
leña.ni madera de ningún género para 
chozas ó zahúrdas, sin prévia licencia 
del Administrador principal.

20. No pastará el ganado cabrío.en 
los millares de la Encomienda que con
tengan arbolado, por ser perjudicial al 
apostor, siendo responsables los Guardas 
del cumplimiento de esta disposición.

21- El arrendatario puede poner de 
su cuenta cuantos Guardas crea necesa
rios para mejor custodia de los frutos y 
ayuda de los de la Encomienda, ponién
dolo antes en conocimiento de la Admi
nistración principal.

22. Quedará obligado dicho arren
datario á desmontar los millares que les 

toque en turno labrarse, no procediendo 
á la quema de las rozas sin la autoriza
ción de esta Administración, y despues 
de haber reunido en les sillos conve
nientes 11 monte pardo que arrancase á 

•fin de evitar la quema de arboles, sien
do responsable ce los que se perdiesen 
por este motivo, asi como de los daños 
que se. causen durante el tiempo de su 
arriendo.

23. Al practicar las expresadas ro- 
zasqueda obligado el arrendadorá apos
tar los chaparros que permita el terre
no, guardando las distancias que pre
vienen las ordenanzas de montes, sobre 
cuyo cumplimiento serán responsables 
los Guardas de la Encomienda.

24. Los ganados deben dormir pre
cisamente dentro zlelq Encomienda, mu
dándose las majadas con frecuencia á es
tilo del país y en los sitios que los Guar
das designaren sin p.-rmitir que salgan 
á pernoztar fuera del terreno arrendado, 
bajo su responsabilidad. Cáceres 5 de 
Junio de 1858.=-Olegario Andrade.

ANUNCIOS OFICIALES

Jimia de instrucción pública de la pro
vincia de Valladolid.

Exámenes de maestros y maestras en 
la Capital del Distrito Universi
tario.
Los exámenes de maestros de la 

clase superior y elemental darán prin
cipio el dia 16 del próximo Julio, y 
los aspirantes presentarán las solici
tudes con los documentos que se exi
gen en los artículos 15 y 16 del re
glamento vigente de examen, debien
do presentarlos en esta secretaría con 
tres días al menos de anticipación.

Los de las maestras daran principio, 
concluidos (pie sean aquellos, en el 
dia veintitrés del mismo Julio, y con 
igual anticipación presentarán la fe de 
bautismo legalizada, con 'que acredi
ten tener 20 años cumplidos, certifi
cación de buena conducta dada por el 
Alcalde y Párroco en que hayan resi
dido los últimos dos años, algunas la
bores de cosido y bordado, dos mues
tras de escritura de distinto tamaño 
en letra bastarda española; cuarenta 
reales de derechos de examen, con 
doscientos ochenta en papel de rein
tegro para el titulo elemental, y tres
cientos veinte para el de clase supe
rior. Las que sean casadas presenta
rán también la fe y en la certificación 
de conducta de las solteras se expíe- 
sará-que lo son. Valladolid 9 de Junio 
de 1858.—El Gobernador Presidente, 
Clemente de Lineres.—Manuel Santos
Martin, Secretario.

1). Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia de esla villa de Rela
vado y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

sobre división de los vínculos funda
dos en Castildelgado, Ibrillos y Solillo 
por D. Francisco Leyba, su muger 
María del Pino, y su hijo Miguel Ley
ba, se mostró opositor solicitando la 
mitad de los tres vínculos I). Agustín 
Balgañon, prebílero cyra beneficiado 
en el lugar de Santurdejo, como in
mediato sucesor á la mitad, y en su 
vista recayó la providencia que dice 
asi: —En la villa de Belorado á veinte 
y ocho de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, el Sr. Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto las precedentes 
diligencias instruidas á instancia de D. 
Agustín Balgañon, presbítero cura be
neficiado en la parroquial de Santur

dejo, y los autos que á su solicitud se 
miran unidos á ellas y fueron promo
vidos por I). Angel Nenelares, presbí 
tero capellán que fué de dicho pueblo, 
y por testimonio de mi el escribano 
dijo: Que constando de dichos autos 
(pie I). Francisco Leyba, Maria del 
Pino, su muger, y Miguel de Levba, 
su hijo, fundaron en la parroquial de 
Castildelgado, conocida también con 
el nombre de \ illaipun, en los años 
de mil seiscientos treinta y ocho, mil 
seiscientos cincuenta y dos y mil seis 
cientos ochenta, tres vínculos aniver- 
sariados, prefiriendo todos tres para 
su obtención, despues de diferentes 
llamamientos, al clérigo de mayor 
edad, y mas próximo, pariente de la 
linea de los primeros que viviera en 
dicho pueblo, constando ademas de 
dichos autos, que referido D. Angel 
Nenelares, habiendo pretendido, des
pues de haber hecho constar ser po
seedor de citadas tres vinculaciones, 
su división y partición para disponer 
conforme á la ley de su mitad, des
pues de otorgada en los once dias.del 
mes de Diciembre último; constando 
igualmente de los documentos pre
sentados por el expresado D. Agustín, 
que el mencionado I). Angel falleció 
al poco tiempo que le fué otorgada 
aquella partición, ó sea el diez y siete 
de recordado mes de Diciembre, que
dando por consiguiente vacantes las 
mitades dé,recordadas tres vincula
ciones; y de las partidas sacramenta 
les que se han testimoniado á la-pre
sencia judicial, que el susodicho Don 
Agustín Balgañon es sexto nielo de 
los fundadores D. Francisco Leiba y 
su mujer María del Pino; désele sin 
perjuicio de tercero de mejor dere
cho, la posesión qué solicita de las 
mitades de enunciadas tres vincula
ciones que fueron reservadas en la 
partición practicada por el predece
sor D Angel Nenelares; y para lo que 
se comisiona en forma á uno de los 
alguaciles de esle Juzgado, que eva 
cuará por ante el presente escribano, 
haciendo saber á los inquilinos, colo
nos, depositarios y administradores 
de los bienes correspondientes á di
chas mitades le reconozcan por ahora 
como tal poseedor y contribuyan con 
las rentas vencidas hasta aquí; y he
cho dése cuenta. Asi por este auto en 
vista que su Merced proveyó, lo man
dó y firmó dicho Sr. de que doy fe. 
—Inocencio Bmz Capillas.—Ante mí, 
Pedro Agustín — Dada la posesión en 
diez y ocho del corriente, y requeri
dos los colonos y tenedores de las fin
cas en veinte del mismo mes, recayó 
el auto que á la letra copio.—Auto.— 
Publíquese el auto en que se manda 
dar posesión á D. Agustín Balgañon, 
vecino de Santurdejo y cura benefi
ciado en el mismo, de la mitad de los 
tres vínculos an¡versaliados que re
laciona dicho auto, por edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta 
villa, la de Villaipun, Ibrillos y Soli
llo, donde radican, yen el Boletín ofi
cia! de la provincia, para que los que 
se crean con derecho á reclamar con
tra la posesión dada á dicho D. Agus
tín, lo hagan dentro de sesenta dias á 
conlar desde la fecha de su inserción 
cu citado Boletín. Decretado por el 
Sr. Juez de primera instancia en Be
lorado á veinte y nueve de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Doy fe.—Inocencio Buíz Capillas. 
Ante mi, Pedro Agustín.

Lo relacionado es cierto, y los au

tos insertos corresponden con su ori
ginal de que el infrascrito escribano 
da fe; y para que tenga efecto loman- 
dado, libro (d presente con el fin de 
que se inserte en el Boletín oficiala 
los efectos indicados, sirviéndose V.S, 
disponer se de aviso de su inserción.

Dado en Belorado á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Inocencio Ruiz Capillas.-r- 
Por su mandado, Pedro Agustín.

Juzgado de primera instancia de Mi
randa de Ebro.

Don Remigio Iñigo de Angulo, Juez 
de primera instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo á María Casi, natural de Genivi- 
lia, sin residencia fija, pordiosera, hi
ja de Dionisio y de Josefa Salas, pa
ra que dentro del término de treinta 
días á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial (lela 
provincia, se presente en este mi Juz
gado á contestar á las preguntas y de
mas que en derecho proceda, en vir
tud de la causa que se la sigue por 
hurto.de un mantón y una cesta, 
apercibida que de no hacerlo asi, 
determinará lo que corresponda en su 
ausencia y rebeldía y le paraiá el 
perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ebro 
á veinte y ocho de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Remigio 
Iñigo de Angulo. —Por mandado de Su 
Señoría, José Martínez Duarle.

Compañía del Canal de Oastilla.—Di
rección local.

La Compañía del Canal de Castilla 
autorizada competentemente por dis
posición superior para el corte de 
aguas del Canal, con el objeto de ve
rificar las limpias y demas obras de 
reparación que sean necesarias, ha 
determinado ipie dicha operación ten
ga lugar el dia 1.” de Julio próximo 
en los tres ramales del Norte Sur y 
Caín pos.

La Compañía se halla interesada en 
procurar por cuantos medios eslená 
su alcance de minoraren lo posible la 
interrupción de la navegación, á cuyo 
fin tiene acopiados los materiales ne
cesarios para la mas pronta egecú- 
clon <le las obras. Valladolid 6 de Ju
nio de 1858.—El Director local, Va
lentín Llanos.

Ayuntamiento Constitucional de Helo 
vado.

La Corporación municipal de esla vi
lla ha dispuesto celebrar lodos los años 
en los dias 24 y 25 del corriente mes, 
una feria; para io cual ha obtenido la au
torización correspondiente.

Por acuerdo de la misma, lo hago 
presente al público para su conocimien
to. Belorado 3 de Junio de 1858.—Ma
nuel S Juan Benito.

Se halla vacante la plaza de ciruja
no de esla villa de Bababon de Esgue- 
va del partido judicial de Lerma, do
tada con I 40 fanegas de trigo de bue
na calidad inclusa la barba, cobradas 
en Setiembre por el Ayuntamiento, 
casa devaide, libre de toda contribu
ción escoplo la del subsidio: dicha 
plaza se proveerá para el dia 28 del 
actual, y los aspirantes presenlaián 
sus solicitudes antes de dicha época. 
Bababon 5 de Junio de 1858,—El Pre
sidente, Valentin Barcena.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
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